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pIir los once, Y las hembras, .desde la de, sie~e hasta, cumplir 
, la misma edad que los varones. 

Los que no reúnan condiciones adecuadas para el estudio, 
al cumplir los djez años, sI es qUe estuviesen colegiados, serán 
destinados al aprendizaje ,de un oficio o profesión en las Sec
ciones al' efecto establecidas en el Colegio, en ,las cuales podrán' 
asimismo permauecr !:la,sta los diecinueve años. Las huérfanas 
podrán p~rmanecer en eL Colegio hasta la edad ¡fe veinte años,' 
como Illáximum normal, pudi~ndo continuílr en el misIno hasta, 
terminar la carrera Que tuvieran' comenzada, Pero siempre como 
linúte el de veintitrés años de eJiad, y por cqncesiones anuales, 
cuando concurrieran las miSmas circun$tancias Que en los huér
fanos, y en callos ,análogos,' apreciados 'éstos tambIén por el 
Consejo de Gobierno. 

Cuando los huérfanos de ambos sexos no reúnan condiciones 
paya: continuQ,r las distintasdisclplinás que se siguen en 198 
Colegios, según in! orme' de los bi<rectores de ,10$, mismos, y, para 
los varones,que no 'puedah ingresar en el de Valdemoro por in
capacidad o renuncia, causará!). baja' en los misÍllos. eoncedién
doseles la pensión qUe lei; corresponda con arregio 'al artiC1.ilo 29.' 

,. Art. '51. Tan pronto' sea conocida por 'la Asocíac1ón la doble 
orfandad de ¡\1gún huérfano o huérfamt, le sera ofrecida plaza 
de -internado en el' Colegio .~ue corr~pOÍlda por raión, de, edad 
o e$uóJos' que curse, coleglandole'lnmed!atamente. ' 

Art. '52. Si los tutores o representante:; legales de los huér
fanos renunciarari con. causa, justlficad!\ a su Íl1gr,eso en los 
Colegios al ser llamados a ocupar plaz, 11'1 Asociación, seguirá 
aborili.ndoles las pensiones ,que vinieran disfrutando, en cada 
caso. 

Art. 53. Cuando a un huérfano se le notifique la, ooncesión 
de plaza de internado en algUn' Colegió deben ser prevenidOS 
sus tftmiliares de que a. su presentación en 'el' mismo ha de ser 
reconocido por el Médico del EStablecimiento, Y sI éste!nfor~ 
mara que el pre~untQ interno padece enfermedad 'incurable o de 
oificil ,y' lenta curación, le será' negado el ingresO y puestos. 
disposición de los famliiares. ' , 

Art. 54., El plazo de 'incorporación al' Colegio' del 'huérfa'lo 
a quien se conceda plaza de "interno será para los de primer!\. 

'categoría, de dos meSes desde la nbtificac1ón al 11:lteresado,' y en 
caso de enfermedad que le, impida la incorporación, que deberá 
justificar, ocupará la primera vacante qUe Q,Curra, deliapareoid~ . 
las caUsas que le j.mpidieron incorporarse " 

En iguales circunstanciaS quedarán" los que, 'por cau~as: de 
fuerza mayor, no hayan podido verificar su incorporación, , 

Los que no la efectüendentro del plazo señalado sin causa 
'que lo justifique, se entenderá que renuncian y ¡¡e le concederá 
la pensión ,ordinar1a en ·vigor. ." ' 

Los de segundil categorla se incorporarán cuando sean llama
dos, que por regla general será en los 'primerosdias del mes de 
octubre de cada año. 81 por enfermedad o fuerza' mayor debi-' 
damente justific(l,da no pudieran incorporarse en la fecha' seña
l:1.da; la Ásociación participará a los interesádos cuándo ha' 
dE' efectuarse,' desaparecidas. aquellas causás.' En tanto así sea, ' 
se le abonará la 'pensión correspondien:te. " 

Art. 55. Al Incorporarse al Colegio todos los 'huérfanos serán 
reconocid'os, pesados y tallados por el Médico derEstablecinúen; 
to, que llbdrá. a cada una de ellos la fichamédico-escolár, 

Si' el reconocimiento pusiera de manifiesto que el huérfano 
no, tiíme salud o desarrollo suficiente pMa, soportar el régimen 
de internado, propondrá -a la Dirección' su no admisión, y 'el 
Consejo de Gobierno le asignará la pensión correspond~ente a 
los estudios que siga o a la indole de la enferm~ad que el 
huérfano padezca, ' , 

Art. 56. Los huérfanos Que al' terniinar las vac,aciones no 
,efectúen su incorporación al Colegio en el plazo de ocho días, 
a partir de la fecha que se señale páta,ello, stn causas sufiCien
temente justificadas. se entenderá que renuncian al intérnado, 
quedando sujetos a 10 que deternúna este Reglamento' para 
hUérfanos que solicitan su baja sin motivó suficiente, ' 

Art.57. Las bajas en los Colegios serán siempre; por fin ' 
del curso escolar, cualquie,ra que sea la fecha en que el hué!'
,fano haya cumplidO la edad límite de la protección. 

, Cuando el huérfanó haya termip.ado en eÍ (J'Qlegio los estu
dios que curse, será, dado de baja en el mismo, cualquiera que 
sea la fecha en que dicha: ternúnación tenga lugar. 

Art. 58. Er importe d,e los títulos profesionales por termi
nación de estudios y gastos de colegiación que los huérfanos 
necesiten para el ejercicio .de su profesión y cuando los intere
sados acrediten debidamente la carencia de recursos para satis
facerlos, podrán ser sufragados pOf la N;ociación en concepto 

de préstamO sobre el bonor del beneficiario, Que vendrá obli
gado a reintegrar la cautidád anticipada tan pronto sus recur-
sos lo permitan. I ! 

Art. 59., La baja de un ~lumno por incQrregible llevará CO¡¡~ 
sigO la pérdida del derecho a las pensiones de estudio, ~n su 
'Caso, conservando la ordinaria' hasta la edad límite, cúando 
justifique que continúa' sus' estudios o se dediCa al' aprendizaje 
de al~ún oficio con aprovechanúento. 

OAPITULO VII 

Disposiciones 'finales 

, Art: 60. 1..9s Comandantes. de Puesto de la Guardia Civil, 
tan pronto como tengan notici:\ del fallecimiento ¡fe un socio. 
se personarán en el domicilio de la viuda o tutores de los huér
fanos. y les instruirán sobre los derechos que les concede este 
Regllflllento, De haber cumplido dicho el\tremo darán c1,tenta 
a su Comandancia,a la vez que comurlican el fallecim1ento del 
¡¡ocio.' -

Art. ,61: ,Este Reglamento podrá ser ámpllado o modlficddO 
en puntos concretos,asi como resueltos los casos extraordina
rios que no, el,ltéIÍ. previstos, siendo preciso para ello 'que exista 
la. conformidad del Consejo de Gobierno, 

DISPOSICION TRANsrTORIA 

Este Reglámento comenzará a regir a partir de 1 de junio 
de 1960, sin efectos retroactivos de índole econónúca. 

'AprObaQopOr OrdeJ,l de esta fecha. 

• • • 
ORDEN de Z de abril de 1960 por la que se dictan nuevas 

,1IQrlna.s relativas al pesó de 70S toros de lidia. 

, ExcelentíslIno señor: 
El articulo 2.° de laOrdeu de 11 de abril.de 1959 (<<Boletin 

Oficial delEstado)Ilúm. 90) dispone que en 19.,5 plazas de pri
mera y segunda categorías el peso de los toros se verificará en 
vivo, antes de la ,corrida, y que 'el de cad::!. res será anunciado 
al sa,lir ésta al ruedo, para conoclnúento del público. 

Conviene, por tanto, aeterminar el peso que las reses han de 
tener en lo sucesivo,' adaptado ya. al nuevo /listema. eStablec1do 
de peso en vivo, aumentado'proporcionalmente en r~ri al que 
pierden en su lidia., , ' . 

,Erisu virtud, este M!n1sterío ha tenic;lo a bien disponer: , 
Primero.-E! peso de los toros de lidia será, a ,partir de esta 

fecha: Plaza,¡¡ de primera categoria, 460 kilos; plazas de \segun~ , 
da, 435, y plazas de tercera, 410:' " /, . 

Para las plazas de primera ysegunaa categorías este peso se 
,entenderá en vive, antes de ser lidiado, ,debiéndose dar a cono
cer 'IU públíco el' de cada toro antes de su salida al ruedo, a cuyo" 
efecto, y como dispone el articulo 2.° de la Orden de ,11 de abril, 
tooas las plazas de estas categorias dispondrán de las báséulas, 
adec,uadas para ello. ,/'" 

Pata las plazas dé tercera categoría regirán los mismos si&-
temas de peso que han venido utilizándos,e hasta ahora: ' 

Segundo.~No ,podrá lld1arse ninguna res que no alC'allce el 
peso mínimo que se estáolece, se~ún la categoría de la' plaza, , 
debiendo ser reeh8.Zlj.das las que no reúnan aquellas condiciones. 

E! peso de los tbr.os ,se iealizará con veinticuatro horas de 
anticipación a la celebración de la corrida, pudiendo lasElllpre
sas, ,si lo consideran conveniente, s01icitar se realice con tres 
'dias . de antelación como máximo, de acuerdo con 10 dispuesto 
en el párrafo primero del artículo ,29 jél vi~nte J:\eglamento de ' 
Espectáculos Taurinos, de 12 de julio' de 1930, y se 'efectuará, 
en presencia de. un representante del gan'adero, otro de la Em
pr,esa y del Delegudo de la autoridad que haya de actuar en la 
corrida, quienes extenderán por triplicado la certificación, con
servando un ejemplar cada uno de aquéllOS. 

Tercero.-:"EI reconocimiento fac).lltativo y de utilidad para 
1a lidia de las reses, se seguirá llevando e. cabo en la foli:na que 
,dispone el artículo 29 del Reglamento dé Espectáculos Taurinos. 

Lo CUgo a Vv. EE: para su conocinuento y efectos oportunos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, -2 de abril de 1960, ' 

ALONSO VEGA 

E..xcmos.' Sres. Director general de Seguridad y Gobernadores 
civ!leli de todas las provincias. 


